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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el memorial de renuncia al poder presentada por 

la apoderada actora, con el atento informe que dicho memorial fue remitido físicamente por correo certificado, 
al poderdante, requerimiento que indica el inciso 4 del art. 76 del C.G.P. Pasa a consideración del señor Juez 
para el trámite que corresponda. Coromoro, 30 de noviembre del año 2022.  
 
 

Nancy Rocío Gómez Marín  
Secretaria 
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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 

Coromoro, treinta (30) de noviembre del año dos mil vestidos (2022). 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, acéptese la renuncia al poder 
presentada por la abogada ISABEL CRISTINA RAMIREZ NUÑEZ, en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante BANCO BBVA S.A. sucursal San Gil, 
dentro de este proceso, con la advertencia que señala el inciso cuarto del artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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